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San Ramón de la Nueva Or¿fur,

Expediente Electrónico No ORA-44312025. -
Res ol uc ió n N" C D-ORAN-066/2 02 6.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' D-ORAN-663/2025 del Decanato de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se aprueba Ia realiz¿ción del Cu¡so:'Soporte

Nütricional Pe.riop.eJatgrig: Rol dg la Enfermera en el Posoperalorio", presentado por la Lic. Norma
Sonia Santa Cruz, docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Ordinaria No 0l/2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, convalidando la resolución No D-ORAN-663/2025 y dejando sin efecto el despacho de Comisión
de fecha l6 de diciembre de 2025 y su consecuente aprobación en fecha 22 de diciembre de 2025 por haber
incurrido en un error involuntario de procedimiento administrativo; siendo necesario elaborar el acto
administrativo que avale todas las actuacione§; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORT|N
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l": Dejar sin efecto el despacho de Comisión de fecha 16 de diciembre de 2025 y su
consecuente aprobación en fecha 22 de diciembre de 2025 por haber incurrido en un error involuntario de
procedimiento administrativo.

ARTICULO 2o: Convalidar la Resolución N" D-ORAN-663/2025 del Decanato de la Facultad Regional
Orán de las Universidad Nacional de Salta, por conesponder.

ARTICULO 3': Cursar copia a los interesados, Consejo Directivo, Comisión de las carreras de Enfermerfa
y Licenciatura en Enfermería, Secretaria de Extensión y Bienestar, Secretarfa Académica y Dirección
Ceneral de Administración para conocimientos y efectos.-
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